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PREÁMBULO 
 
En desarrollo del artículo 27.10 de la Constitución Española, se promulgó la Ley 
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, la cual, entre otras 
novedades, incorporó la participación de los estudiantes en los órganos de 
gobierno y de representación de las universidades. Así, se consolidaba la 
aspiración del sector estudiantil al reconocimiento pleno del derecho a participar 
en los órganos universitarios, que se vio reflejado en los estatutos de las 
universidades españolas. 
 
Posteriormente, la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y su 
modificación por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, consolidaron en el artículo 
6.3 la representación de los diferentes sectores de la Comunidad Universitaria en 
los órganos de gobierno y representación de las universidades, y en el artículo 46 
los derechos y deberes de los estudiantes.  
 
En adición a lo anteriormente expuesto, el Estatuto del Estudiante Universitario, 
aprobado en Real Decreto 1971/2010, de 30 de diciembre, contiene el desarrollo 
de los derechos y deberes de los estudiantes universitarios y la creación del 
Consejo de Estudiantes Universitarios del Estado en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley Orgánico 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades. Dicho Consejo es el completo reconocimiento por parte del Estado 
Español de la representación estudiantil puesto que debe formar parte del mismo 
un representante del Consejo de Estudiantes de cada Universidad.  
 
Los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados por Decreto 464/2019, de 
14 de mayo, de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
de la Junta de Andalucía, dedica la sección VI del Título I a los órganos de 
participación y representación. En concreto, el artículo 77.1 regula la participación 
de los estudiantes a través del Consejo de Estudiantes de la Universidad de 
Málaga (CEUMA) como el máximo órgano de representación estudiantil, 
configurándose como un órgano de deliberación, consulta y participación del 
estudiantado ante los órganos de gobierno de la Universidad. Así mismo, se 
reconoce en el artículo 77.3 la creación de los Consejos de Estudiantes de Centro, 
que serán órganos de deliberación, consulta y participación del estudiantado ante 
los órganos de gobierno del centro y por tanto, máximo órgano de representación 
estudiantil en cada uno de los Centros.  
 
Con el objetivo de aumentar la participación estudiantil en el Consejo de 
Estudiantes de Filosofía y Letras, y para adecuar éste a las nuevas circunstancias 
del estudiantado, se aprueba el presente Reglamento, que deroga al anterior, y 
que pretende abrir el Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras al conjunto del 
estudiantado de la Facultad de Filosofía y Letras.  
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TÍTULO I 
CONSEJO DE ESTUDIANTES  

DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
 
Artículo 1.- Naturaleza 
El Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras (CEFYL) es el máximo órgano de 
representación, participación, deliberación, información, consulta y asesoramiento 
de los estudiantes de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Málaga. 
 
Artículo 2.- Competencias  
Son competencias del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras las siguientes:  

1.​ Representar al estudiantado de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Málaga ante cualquier órgano colegiado o unipersonal de 
la misma.  

2.​ Informar y defender ante los órganos de gobierno de la Facultad de 
Filosofía y Letras los intereses y derechos de los estudiantes.  

3.​ Atender las opiniones, quejas y sugerencias provenientes del 
estudiantado tanto a nivel colectivo como individual, y elevarlas, en su 
caso, a los miembros de la comunidad universitaria o a los órganos que 
corresponda.  

4.​ Acordar el paro académico conforme a lo establecido en el artículo 112.1 j) 
de los Estatutos de la Universidad de Málaga, siguiendo el procedimiento 
del reglamento que lo regule. También podrá promover manifestaciones y 
movilizaciones en defensa de los derechos de los estudiantes de la 
Universidad.  

5.​ Exponer ante los diferentes órganos de la Facultad de Filosofía y Letras y 
de la Universidad de Málaga las propuestas y peticiones de los 
estudiantes.  

6.​ Defender los intereses de la educación pública, la calidad de la enseñanza 
y el derecho a la educación universitaria.  

7.​ Elegir a los y las representantes en las instituciones y organismos públicos 
y privados ajenos a la Facultad de Filosofía y Letras en los que participe.  

8.​ Proponer a los órganos de la Facultad de Filosofía y Letras las medidas 
que consideren oportunas para el mejor funcionamiento de la misma.  

9.​ Fomentar y apoyar el asociacionismo estudiantil, así como la participación 
en actividades de carácter social, cultural, deportivo y de representación 
en aquellos asuntos de interés para los estudiantes de la Facultad de 
Filosofía y Letras.  
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10.​ Asesorar a cualquier estudiante de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Málaga en los casos que generen conflicto en el ámbito 
universitario entre iguales o con el resto de la comunidad universitaria.  

11.​ Gestionar los recursos asignados por la Universidad de Málaga, la 
Facultad de Filosofía y Letras u otros organismos para la consecución de 
sus fines. 

 
Artículo 3.- Ámbito  

1.​ El ámbito de actuación del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Málaga será el propio de la Facultad de Filosofía y 
Letras.  

2.​ Para la consecución de sus funciones y objetivos, el Consejo de 
Estudiantes de Filosofía y Letras podrá realizar las propuestas y 
actuaciones que considere oportunas en el respectivo ámbito de 
actuación, así como relaciones a nivel local, autonómico, nacional e 
internacional.  

3.​ La persona titular del cargo de Decano/a de la Facultad de Filosofía y 
Letras, podrá consultar al Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras en 
los asuntos de interés general para el estudiantado. A su vez, aquellas 
decisiones tomadas por el Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras 
también podrán ser consultadas con el Equipo Decanal de la Facultad de 
Filosofía y Letras. 

 
Artículo 4.- Medios  

1.​ La sede del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras será la que el 
Equipo Decanal de la Facultad de Filosofía y Letras le asigne. Esta deberá 
ser accesible para todo el estudiantado de la Facultad. Se asegurará el 
uso exclusivo del espacio para el Consejo de Estudiantes de Filosofía y 
Letras, cuando sea posible.  

2.​ El Equipo Decanal de la Facultad de Filosofía y Letras asignará los medios 
económicos y materiales al Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras 
para el adecuado ejercicio de su actividad.  

3.​ El Equipo Decanal de la Facultad de Filosofía y Letras prestará apoyo 
institucional al Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras para la 
adecuada consecución de sus fines. 

 
Artículo 5.- Composición  

1.​ Al Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras pueden pertenecer todo el 
estudiantado matriculado en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Málaga que no tengan asignados durante el curso créditos 
de impartición de docencia.  

2.​ El Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras estará formado por 
miembros y voluntarios/as. 
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Artículo 6.- Órganos Colegiados  
Los órganos colegiados del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras son: 

1.​ El Pleno.  
2.​ El Comité Permanente.  
3.​ Las Comisiones Permanentes.  
4.​ Las Comisiones Temporales.  

 
Artículo 7.- Órganos Unipersonales  
Los órganos unipersonales del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras son:  

1.​ El Presidente o la Presidenta del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras. 
2.​ El Vicepresidente o la Vicepresidenta del Consejo de Estudiantes de Filosofía y 

Letras . 
3.​ El Secretario General o la Secretaria General del Consejo de Estudiantes de 

Filosofía y Letras. 
4.​ El Secretario Adjunto o la Secretaria Adjunta del Consejo de Estudiantes de 

Filosofía y Letras.  
5.​ El Gerente o la Gerente del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras.  
6.​ Los o las Vocales del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras.  

 

TÍTULO II 
REPRESENTANTES, MIEMBROS 

Y VOLUNTARIOS 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES ADICIONALES 

 
Artículo 8.- Miembros  
Los miembros del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras serán:  

1.​ Miembros natos, que son los y las estudiantes miembros del Claustro 
Universitario dentro de la circunscripción de la Facultad de Filosofía y 
Letras.  

2.​ Miembros natos de Centro, que son los miembros de la Junta de Centro, 
de la Comisión Académica y de Calidad y de demás Comisiones 
emanadas de la Facultad de Filosofía y Letras.  

3.​ Miembros electos, que son los y las estudiantes que han sido elegidos/as 
como representantes en los departamentos universitarios que están 
adscritos y/o imparten docencia en la Facultad de Filosofía y Letras.  
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Artículo 9.- Pérdida de la condición de miembro  
1.​ Se cesará en la condición de miembro del Consejo de Estudiantes de 

Filosofía y Letras por los siguientes motivos:  
a.​ Por finalización del mandato del Pleno. 
b.​ Por pérdida o modificación de la situación en la que se accedió a la 

condición de miembro.  
c.​ Renuncia expresa.  
d.​ Por incumplimiento de sus deberes como miembro del Consejo de 

Estudiantes de Filosofía y Letras, en especial la asistencia a las 
sesiones del Pleno.  

e.​ Por adquisición de créditos de impartición de docencia.  
f.​ Por fallecimiento o incapacidad declarada judicialmente.  
g.​ Por sentencia judicial firme.  

2.​ Las vacantes de los miembros que se produzcan durante el mandato 
serán cubiertas de la siguiente forma:  

a.​ Las vacantes que se produzcan en el sector claustral serán 
cubiertas por las personas que los sustituyan en dicho órgano.  

b.​ Las vacantes producidas por los miembros natos de Centro serán 
sustituidas por aquellas personas suplentes que asuman el cargo. 
En caso de que no hubieran suplentes, la vacante quedará extinta.  

c.​ Las vacantes producidas por los miembros electos como 
representantes en los departamentos universitarios se sustituirán 
por aquellas personas suplentes que asuman el cargo. En caso de 
que no hubieran suplentes, la vacante quedará extinta. 

 
Artículo 10.- Voluntarios y Voluntarias 
Serán Voluntarios y Voluntarias los y las estudiantes que, no siendo miembros, 
colaboren en el Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras.  
 
Artículo 11.- Pérdida de la condición de Voluntario o Voluntaria 
Se perderá la condición de voluntario y voluntaria por alguna de las siguientes 
circunstancias:  

1.​ Por finalización del mandato del Pleno.  
2.​ Por perder la condición de estudiante de la Universidad de Málaga.  
3.​ Por pérdida o modificación de la situación en la que se accedió a la 

condición de Voluntario o Voluntaria.  
4.​ Por renuncia expresa. 
5.​ Por incumplimiento de sus deberes como Voluntario o Voluntaria del 

Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras.  
6.​ Por decisión de la mitad de los miembros que integran el Comité 

Permanente.  
7.​ Por fallecimiento o incapacidad declarada judicialmente 

 

 

 ceffyl@uma.es - u.uma.es/gLe Página 5 / 39 
 



 

Artículo 12.- Derechos del Estudiantado  
El estudiantado de la Facultad de Filosofía y Letras tendrán los siguientes 
derechos:  

1.​ A participar, con voz, pero sin voto, en el Pleno del Consejo de Estudiantes 
de Filosofía y Letras.  

2.​ A participar en las Comisiones emanadas del Consejo de Estudiantes de 
Filosofía y Letras.  

3.​ A solicitar y obtener, en su caso, reconocimiento de créditos académicos 
por su participación en actividades de representación estudiantil, en los 
términos que así establezca la Universidad de Málaga. 

 
Artículo 13.- Deberes del Estudiantado 
Son deberes del estudiantado de la Facultad de Filosofía y Letras los establecidos 
por la legislación vigente, en especial los recogidos por los Estatutos de la 
Universidad de Málaga y el Estatuto del Estudiante Universitario. 
 
Artículo 14.- Derechos de los Miembros  
Los Miembros del Consejo de Estudiantes de la Facultad de Filosofía y Letras 
tendrán los siguientes derechos:  

1.​ Participar con voz y voto en las sesiones del Pleno, así como en las 
Comisiones y Grupos de Trabajo de los que formen parte.  

2.​ Ser elector y elegible para todos los cargos y responsabilidades del 
Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras.  

3.​ Hacer constar en las actas de las sesiones las especificaciones sobre sus 
actuaciones e intervenciones que estimen oportunas, según lo estipulado 
en la legislación vigente.  

4.​ Solicitar adaptaciones, si así fuesen necesarias, en cumplimiento de los 
principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, 
como forma de garantizar la participación plena y efectiva de los 
miembros con necesidades específicas de apoyo educativo y/o 
discapacidad.  

5.​ Solicitar y obtener, en su caso, reconocimiento de créditos académicos 
por su participación en actividades en el Consejo de Estudiantes de 
Filosofía y Letras, en los términos que así establezca la Universidad de 
Málaga.  

6.​ Cualquier otro que les confiera el presente reglamento. 
 
Artículo 15.- Deberes de los Miembros  
Los Miembros del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras tendrán los 
siguientes deberes:  

1.​ Cumplir con el presente Reglamento, disposiciones de desarrollo y los 
acuerdos adoptados.  
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2.​ Ejercer la labor y responsabilidades para las cuales fuesen designados de 
forma eficaz y diligente. 

3.​ Asistir a todas las reuniones a las que se les convoque.  
4.​ Participar en el desempeño de las funciones que les correspondan y en 

los actos que requieran su presencia, así como a los demás órganos a los 
que pertenezcan.  

5.​ Transmitir fidedignamente, a quien corresponda, las opiniones y peticiones 
colectivas de sus representados.  

6.​ Informar a sus representados y representadas de las actividades 
realizadas en el desempeño de su cargo, y de todos aquellos hechos de 
interés para los mismos.  

7.​ Cuidar y hacer buen uso de los espacios, material, documentación y 
demás medios que les sean confiados en el ejercicio de sus funciones o 
derechos.  

8.​ Cualquier otro que les confiera el presente reglamento.  
 
Artículo 16.- Derechos de los Voluntarios y las Voluntarias 
Los Voluntarios o las Voluntarias del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras 
tendrán los siguientes derechos:  

1.​ Participar con voz, pero sin voto, en las sesiones del Pleno y de las 
Comisiones de las que formen parte. 

2.​ Participar con voz y voto en las sesiones de los Grupos de Trabajo de los 
que formen parte.  

3.​ Cualquier otro que les confiera el presente reglamento.  
 
Artículo 17.- Deberes de los Voluntarios y las Voluntarias 
Los Voluntarios y las Voluntarias del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras 
tendrán los siguientes deberes:  

1.​ Cumplir con el presente Reglamento, disposiciones de desarrollo y los 
acuerdos adoptados.  

2.​ Ejercer la labor y responsabilidades para las cuales fuesen designados de 
forma eficaz y diligente.  

3.​ Asistir a todas las reuniones a las que se les convoque.  
4.​ Cuidar y hacer buen uso de los espacios, material, documentación y 

demás medios que les sean confiados en el ejercicio de sus funciones o 
derechos.  

5.​ Cualquier otro que les confiera el presente reglamento. 
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TÍTULO III 
ÓRGANOS COLEGIADOS 

 

CAPÍTULO I 
EL PLENO 

 
Sección primera 

Disposiciones generales 
 
Artículo 18.- Naturaleza  
El Pleno es el máximo órgano de representación, decisión y gobierno del Consejo 
de Estudiantes de Filosofía y Letras de la Universidad de Málaga.  
 
Será en el seno del Pleno donde se tomarán las decisiones sobre las actuaciones 
que se llevarán a cabo en el Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras, 
pudiendo el Comité Permanente adoptar actuaciones que se consideren urgentes.  
 
Artículo 19.- Composición 

1.​ Pertenecen al pleno todos los miembros del Consejo de Estudiantes de 
Filosofía y Letras, quienes tendrán voz y voto en el mismo.  

2.​ De igual forma, serán invitados los Voluntarios y las Voluntarias, quienes 
tendrán voz pero no voto. 

 
Artículo 20.- Competencias  
Son competencias del Pleno las siguientes:  

1.​ Elegir y, en su caso, cesar al Presidente o la Presidenta del Consejo de 
Estudiantes de Filosofía y Letras.  

2.​ Elegir y, en su caso, cesar al Vicepresidente o la Vicepresidenta del 
Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras.  

3.​ Elegir y, en su caso, cesar al Secretario General o la Secretaria General del 
Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras.  

4.​ Elegir y, en su caso, cesar al Gerente o la Gerente del Consejo de 
Estudiantes de Filosofía y Letras.  

5.​ Elegir y, en su caso, cesar a los/las Vocales del Consejo de Estudiantes de 
Filosofía y Letras.  

6.​ Crear y disolver Comisiones no Permanentes.  
7.​ Elegir a los miembros de las Comisiones Permanentes, las Comisiones 

Temporales y ratificar sus miembros.  
8.​ Aprobar, rechazar o modificar el Plan General de Actuación propuesto por 

el Comité Permanente.  
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9.​ Aprobar o rechazar el Presupuesto General elaborado por el Gerente o la 
Gerente y ratificado por el Comité Permanente.  

10.​ Proponer a la Junta de Centro de la Facultad de Filosofía y Letras las 
modificaciones del presente Reglamento, y aprobar las disposiciones de 
desarrollo del mismo que procedan.  

11.​ Aprobar o rechazar mociones de censura.  
12.​ Cualquiera otras que le atribuya el presente Reglamento, sus 

disposiciones de desarollo y/o cualquier normativa de rango superior. 
 
Artículo 21.- Mandato  

1.​ El mandato del Pleno será de un año. Finalizado este período, la Secretaría 
General solicitará a la Secretaría del Decanato de la Facultad de Filosofía y 
Letras el listado de los miembros representantes.  

2.​ El mandato de los órganos unipersonales será de un año. Si se produce 
una vacante en algún órgano unipersonal, quien tome la posesión del 
cargo lo hará hasta la finalización del mandato del Pleno.  

3.​ Desde el momento del cese o de la convocatoria de unas nuevas 
elecciones para cualquier cargo unipersonal, aquella persona que lo 
ostentaba previamente lo seguirá haciendo en funciones hasta que se 
proceda al nombramiento de la persona que vaya a ocupar dicho cargo 
unipersonal, siempre y cuando no haya expresado su oposición a realizar 
dichas labores. 

 
Artículo 22.- Constitución  

1.​ El Pleno deberá estar constituido cada año antes del 23 de diciembre. 
2.​ En caso de que no estuviera constituido antes de dicha fecha, el Pleno y/o 

el Comité Permanente podrán tomar las acciones que considerasen 
oportunas en caso de incumplimiento de los plazos establecidos para la 
elección de representantes ante el Defensor Universitario, la Inspección 
de Servicios y/o ante cualquier otra instancia que tenga competencias en 
la materia. 

 
Artículo 23.- Delegación de voto  

1.​ Siempre que un miembro o una miembro del Pleno no pueda asistir, podrá 
delegar el voto en otro estudiante o en otra estudiante. 

2.​ Las delegaciones de voto deberán de contar obligatoriamente con: 
a.​ Nombre y NIF, o equivalente, del miembro que delega el voto.  
b.​ Nombre y NIF, o equivalente, del miembro que ejercerá el voto 

delegado.  
c.​ Tipo de voto delegado: 

i.​ Total, si se delega el voto totalmente y sin ninguna pauta, 
independientemente de las votaciones que se realicen a lo 
largo de la sesión.  
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ii.​ Limitado no restringido, especificando en qué votaciones 
podrá participar la persona delegada y su sentido, pero 
teniendo libertad en el resto.  

iii.​ Limitado y restringido, especificando en qué votaciones 
podrá participar la persona delegada y con qué sentido del 
voto, absteniéndose de las votaciones no especificadas.  

iv.​ Firma de las partes participantes. 
3.​ El voto se podrá delegar en cualquier estudiante de la Facultad de 

Filosofía y Letras, siempre que éste asista a la sesión plenaria.  
 
Artículo 24.- Sesiones  

1.​ El Pleno del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras será convocado 
y presidido por el Presidente o la Presidenta o, en ausencia, podrá ser 
presidido por otro miembro del Comité Permanente.  

2.​ El Pleno se reunirá con carácter ordinario al menos dos veces por 
semestre.  

3.​ El Pleno se reunirá con carácter extraordinario a iniciativa de la Presidencia 
del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras, o cuando lo soliciten, al 
menos un 5% del Pleno, o al menos, un 33% del Comité Permanente.  

4.​ No podrán convocarse sesiones del Pleno en días festivos de carácter 
nacional, autonómico, regional, local o propio de la Universidad de 
Málaga, ni en períodos de vacaciones según lo establezca el calendario 
académico, así como en el período de exámenes oficiales.  

5.​ Se garantizará que los espacios habilitados para el desarrollo de las 
sesiones cumplan con los requisitos establecidos en la normativa vigente 
en materia de accesibilidad universal y diseño para todas las personas. 

6.​ Las reuniones del Pleno son públicas. Podrán asistir y participar en función 
de las posibilidades de espacio, con voz pero sin voto, aquellos colectivos 
o miembros de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Málaga que lo deseen. 

 
Artículo 25.- Convocatorias  

1.​ La convocatoria de las sesiones ordinarias se remitirá a los miembros, con 
una antelación mínima de siete días naturales, por vía telemática. La 
documentación necesaria para la sesión deberá remitirse a los miembros 
con una antelación mínima de cinco días al inicio de la sesión en primera 
convocatoria, por vía telemática, y cumpliendo con los principios de 
accesibilidad universal. 

2.​ La convocatoria de las sesiones extraordinarias se remitirá, junto con la 
documentación necesaria para la sesión con una antelación mínima de 
cuarenta y ocho horas, por vía telemática, y cumpliendo con los principios 
de accesibilidad universal. 
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Artículo 26.- Orden del día  
El Secretario del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras fijará el orden del día 
por iniciativa propia o a propuesta del Presidente o del Comité Permanente, 
debiendo incluir en el mismo aquellos puntos que le sean solicitados por, al 
menos, un 10% de los miembros del Pleno o por iniciativa de cualquier miembro 
del Comité Permanente. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún 
asunto que no figure en el orden del día, salvo que dada su urgencia lo estime 
oportuno la mayoría simple de miembros asistentes al Pleno. 
 
Artículo 27.- Quórum  
El Pleno quedará válidamente constituido en primera convocatoria si concurren al 
menos la mitad de los miembros del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras. 
De no alcanzarse el quórum necesario, el Pleno se constituirá en segunda 
convocatoria quince minutos después, si concurre al menos el 5% de los miembros 
del Pleno.  
 
En cualquier caso, deberá estar presente la Presidencia o, en ausencia de éste, la 
Vicepresidenta, y la Secretaría General o en su defecto la Secretaría Adjunta y/o 
persona en quien delegue dentro del Comité Permanente. 
 
Artículo 28.- Debates  
Corresponde a la Presidencia del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras o, 
persona en quien delegue, establecer el orden de intervenciones y moderar el 
debate, conceder y retirar la palabra y precisar los términos o propuestas de 
votación.  
 
Artículo 29.- Adopción de acuerdos 

1.​ Los acuerdos serán válidos una vez aprobados por mayoría simple de los 
asistentes, entendiéndo por tal cuando los votos afirmativos superan los 
negativos o los de las propuestas alternativas, sin tener en cuenta las 
abstenciones, los votos en blanco y los nulos, sin perjuicio de las mayorías 
cualificadas que se puedan establecer en ésta o en otra normativa.  

2.​ La Presidencia y la Secretaría General decidirán sobre la modalidad de 
votación que debe seguirse en cada punto. En todo caso, se utilizará el 
sistema de votación secreta cuando se decida sobre cuestiones que 
afecten a personas perfectamente identificadas. 

 
Artículo 30.- Actas  

1.​ De cada sesión que celebre el Pleno o el Comité Permanente levantará 
acta la Secretaría General del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras, 
que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día, las 
circunstancias del lugar y tiempo en el que se han celebrado, los puntos 
principales de las deliberaciones, las intervenciones más significativas, así 
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como el contenido de los acuerdos adoptados con indicación del 
resultado de las votaciones, si es que éstas se han producido.  

2.​ En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del Órgano, el 
voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que lo 
justifiquen o el sentido favorable de su voto.  

3.​ Cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su 
intervención o propuesta siempre que se aporte en el acto, en el plazo 
estipulado por el moderador o la moderadora del debate o con 
anterioridad, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la 
misma.  

4.​ Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario, y así lo hayan 
hecho constar en la votación, podrán formular voto particular por escrito 
en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto 
aprobado. 

5.​ Las actas se aprobarán por asentimiento en el siguiente pleno ordinario, 
 

Artículo 31.- De la grabación de las sesiones  
1.​ La grabación de las sesiones del pleno del Consejo de Estudiantes de 

Filosofía y Letras tiene como única finalidad la correcta elaboración y 
revisión de las actas correspondientes a cada sesión. Este proceso 
asegura la precisión y fidelidad de los acuerdos, debates y resoluciones 
tomadas por el pleno.  

2.​ La gestión y custodia de las grabaciones es responsabilidad exclusiva de 
la Secretaría General del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras. 
Cualquier participante puede ejercer sus derechos de protección de 
datos, como el acceso, rectificación, cancelación u oposición, enviando 
una solicitud a la Secretaría General del Consejo de Estudiantes de 
Filosofía y Letras.  

3.​ Las grabaciones serán de uso exclusivo del Consejo de Estudiantes y de 
las personas designadas para la redacción y revisión de las actas. Estas no 
serán publicadas, difundidas ni compartidas con terceros bajo ninguna 
circunstancia. Únicamente se procederá a la distribución de la grabación 
en caso de requerimiento judicial o por parte de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
vigente. El acceso a las grabaciones estará restringido y solo se permitirá 
al personal autorizado para el cumplimiento de las funciones descritas en 
el artículo 31.1.  

4.​ La destrucción de las grabaciones se llevará a cabo bajo los siguientes 
criterios, priorizando el plazo que se cumpla primero: 30 días a partir de la 
fecha de la grabación, sin excepción. 2 días posteriores a la publicación 
del acta, en caso de que esta sea aprobada por el pleno.  

5.​ La Secretaría General del Consejo de Estudiantes se compromete a 
garantizar la eliminación segura y definitiva del material grabado una vez 
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cumplido el plazo establecido, con el fin de proteger la privacidad de los 
participantes.  

6.​ La participación en las sesiones del pleno implica la aceptación de estos 
términos y condiciones.  

7.​ Cualquier objeción o comentario sobre la grabación deberá ser 
comunicado al inicio de la sesión.  

8.​ Al asistir a las sesiones, los miembros del Consejo de Estudiantes de 
Filosofía y Letras dan su consentimiento expreso para la grabación de las 
mismas bajo las condiciones aquí detalladas. 

 

CAPÍTULO II 
EL COMITÉ PERMANENTE 

 
Artículo 32.- Naturaleza y composición 

1.​ El Comité Permanente es el Órgano Colegiado de dirección, gestión y 
ejecución de los acuerdos adoptados por el Pleno.  

2.​ Serán miembros con voz y voto del Comité Permanente quienes ostenten 
los siguientes cargos:  

a.​ El Presidente o la Presidenta del Consejo de Estudiantes de 
Filosofía y Letras, que lo preside.  

b.​ El Vicepresidente o la Vicepresidenta del Consejo de Estudiantes 
de Filosofía y Letras.  

c.​ El Secretario o la Secretaria General del Consejo de Estudiantes de 
Filosofía y Letras.  

d.​ El Secretario Adjunto o la Secretaria Adjunta del Consejo de 
Estudiantes de Filosofía y Letras.  

e.​ El Gerente o la Gerente del Consejo de Estudiantes de Filosofía y 
Letras.  

f.​ Los y las Vocales del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras.  
3.​ El Comité Permanente podrá invitar voluntariamente a antiguos miembros 

para realizar labores de consulta y asesoramiento, aunque ya no sigan 
siendo estudiantes de la Facultad de Filosofía y Letras, quienes podrán 
asistir a su vez a los plenos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 24 ni 
en ningún otro del presente reglamento. 

 
Artículo 33.- Funciones  
Son funciones del Comité Permanente del Consejo de Estudiantes de Filosofía y 
Letras: 

1.​ Ejecutar los acuerdos del Pleno. 
2.​ Coordinar las actividades del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras 

con el Decanato de la Facultad de Filosofía y Letras, así como cualquier 
institución académica o vinculada a la vida universitaria.  
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3.​ Elaborar y proponer al Pleno el Presupuesto General del año natural.  
4.​ Elaborar la Memoria de Gestión por año académico.  
5.​ Elaborar la Memoria Económica, para su elevación al Pleno. 
6.​ Aprobar el calendario de elecciones para los distintos procesos 

electorales del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras.  
7.​ Solicitar al Presidente del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras la 

convocatoria de reunión extraordinaria del Pleno cuando esté avalada 
como mínimo por un tercio de sus miembros.  

8.​ Trasladar a los órganos de Gobierno de la Facultad de Filosofía y Letras y 
de la Universidad de Málaga las propuestas que estimen oportunas. 

9.​ Actuar como interlocutor ante los órganos de Gobierno de la Facultad de 
Filosofía y Letras y de la Universidad de Málaga. 

10.​ Despachar los asuntos referidos al gobierno, la gestión y la ejecución 
ordinaria del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras.  

11.​ El Comité Permanente no tendrá poder decisorio sobre aquellos asuntos 
en los que no se haya pronunciado el Pleno. No obstante, por motivos de 
urgencia, el Comité Permanente podrá prestar consentimiento y tomar 
decisiones. Posteriormente será ratificada por el Pleno, en su siguiente 
sesión ordinaria. 

 
Artículo 34.- Elección  

1.​ Los miembros con voz y voto serán elegidos por y entre los miembros del 
Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras en el Pleno de Elección, que 
tendrá lugar entre el día segundo y séptimo después del Pleno de 
Constitución, mediante sufragio, libre, directo, igual y secreto.  

2.​ Las candidaturas se formalizarán por escrito ante el Secretario, quien 
realizará la proclamación definitiva de candidatos.  

3.​ Según determine la Mesa Electoral cada candidato expondrá un resumen 
de su programa y tras la intervención de cada uno, se abrirá un turno de 
palabra para que los miembros del Pleno puedan interpelar a los 
candidatos. Finalizadas las intervenciones se procederá a la votación, que 
será secreta.  

4.​ Para proceder a la votación de la elección a miembros del Comité 
Permanente, será necesario el quórum de la mitad más uno de los 
miembros del Pleno en primera convocatoria. En caso contrario, la 
segunda convocatoria tendrá lugar quince minutos después y se 
considerará válidamente constituida cualquiera que sea el número de 
asistentes.  

5.​ En esta elección el derecho de voto deberá de ejercerse de forma 
personal, no admitiéndose en ningún caso el voto por correo ni la 
delegación de voto.  

6.​ Finalizado el escrutinio, el Secretario de la Mesa Electoral dará a conocer 
públicamente el resultado, siendo propuesto para cada cargo la 
candidatura ganadora.  
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7.​ La impugnación de la elección podrá formalizarse en el plazo de dos días 
hábiles ante la Secretaría General del Consejo de Estudiantes de Filosofía 
y Letras.  

8.​ La votación será siempre necesaria para todos los cargos unipersonales 
que conforman el Comité Permanente.  

 
Artículo 35.- Nombramiento, mandato y cese  

1.​ El nombramiento del Comité Permanente corresponde al Decano/a de la 
Facultad de Filosofía y Letras, de acuerdo con la propuesta del Pleno del 
Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras. 

2.​ Su mandato será de un año coincidiendo con el mandato del Pleno, 
pudiendo ser reelegidos una vez de manera consecutiva. 

3.​ La Presidencia y el resto de cargos unipersonales cesarán además de por 
las causas generales, por la aprobación de una moción de censura o 
moción de confianza en los términos establecidos en este Reglamento.  

4.​ En caso de renuncia o pérdida de la condición de miembro, el resto del 
Comité Permanente asumirán el cargo a cubrir en funciones hasta 
celebrar un Pleno, en el plazo máximo de treinta días hábiles, en el que se 
volverá a elegir nuevamente el cargo a suplir, hasta agotar el mandato.  

 
Artículo 36.- Moción de censura  

1.​ La moción de censura contra cualquiera de los órganos unipersonales 
debe de formularse por escrito ante la Secretaría General, en un escrito en 
el que deberán constar las firmas y los datos necesarios para la 
identificación de los promotores, que serán al menos un 10% de los 
miembros del Pleno.  

2.​ La moción de censura deberá incluir necesariamente una candidatura 
alternativa.  

3.​ Comprobada por la Secretaría General la admisibilidad de la moción de 
censura, convocará Pleno extraordinario, en el plazo mínimo de 4 días 
hábiles y máximo de 7 días hábiles a la presentación de la moción.  

4.​ Para poder iniciar el Pleno, deberán estar presentes un 10% de los 
miembros del Consejo de Estudiantes. El Pleno, sus debates y la votación 
serán dirigidos por la Presidencia, la Secretaría General resolverá por 
mayoría cuantos incidentes y reclamaciones se produzcan. Finalizada la 
votación, que será pública y por llamamiento, se realizará el escrutinio. 
Para ser aprobada, la moción de censura requiere el voto favorable de una 
mayoría cualificada del 51% de los asistentes al Pleno. Si así ocurre, la 
candidatura alternativa será elegida, hasta finalizar el mandato.  

5.​ Las impugnaciones contra el resultado de la moción de censura, podrán 
presentarse en el plazo de dos días hábiles ante la Secretaría General y la 
Comisión Electoral de la Facultad de Filosofía y Letras.  
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6.​ Solamente podrá formularse una moción de censura a los cargos 
unipersonales del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras por cada 
miembro del Pleno durante todo el mandato. 

7.​ En caso de que se presentaran más de una moción de censura a los 
miembros que conforman el Comité Permanente, el orden de votación 
quedará fijado según la disposición en el Artículo 32.2.  

 
Artículo 37.- Moción de confianza  

1.​ Una Moción de Confianza puede ser iniciada bajo las siguientes 
condiciones:  

a.​ A petición de un 5% de los miembros plenos del Consejo de 
Estudiantes.  

b.​ A petición del propio Comité Permanente o miembro, con el fin de 
reafirmar su mandato ante una crisis o duda generalizada.  

2.​ La solicitud deberá presentarse por escrito a la Secretaría General del 
Consejo, especificando claramente si la moción se dirige a la Mesa 
Directiva en pleno o a un miembro específico.  

3.​ El Consejo deberá ser convocado a una sesión extraordinaria para debatir 
y votar la moción en un plazo no superior a siete días hábiles desde la 
presentación de la solicitud.  

4.​ Se abrirá un período de debate donde el Comité Permanente o el 
miembro afectado tendrá la oportunidad de presentar su defensa y 
responder a las inquietudes del Consejo. Posteriormente, el resto de los 
miembros podrán expresar sus argumentos a favor o en contra de la 
confianza  

5.​ La votación será secreta e individual para cada miembro del Consejo con 
derecho a voto. Dependiendo de los resultados obtenidos:  

a.​ La Moción de Confianza se considerará APROBADA, y la confianza 
ratificada si obtiene el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
miembros plenos del Consejo.  

b.​ Si la moción NO es aprobada, es decir, no se logra la mayoría 
absoluta requerida, implicará un voto de censura implícito.  

6.​ En el supuesto de que la moción no fuera aprobada, se deberá seguir los 
siguientes supuestos.  

7.​ Si es dirigida al Comité Permanente, se considerará un cese inmediato de 
sus funciones. El Consejo deberá proceder a la elección de un Comité 
Permanente provisional y convocar nuevas elecciones en un plazo 
máximo de treinta días hábiles. 

8.​ Si es dirigida a un miembro individual, dicho miembro cesará 
inmediatamente en su cargo. La Secretaría General o el Comité 
Permanente procederá a la sustitución o convocatoria de elecciones para 
cubrir la vacante según lo estipulado en el presente reglamento. 
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CAPÍTULO III 
LAS COMISIONES 

 
Artículo 38.- Naturaleza y funcionamiento de las Comisiones  

1.​ Las Comisiones son órganos de trabajo de las diferentes áreas del 
Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras.  

2.​ Las decisiones tomadas por las Comisiones no tendrán carácter 
vinculante para el Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras, debiendo 
todas ellas ser ratificadas por el Comité Permanente o por el Pleno.  

3.​ Todas las comisiones emanadas del Consejo de Estudiantes de Filosofía y 
Letras dependerán administrativamente de la persona titular de la 
Secretaría del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras.  

 
Artículo 39.- Participación de voluntarios en las Comisiones  
En cualquier comisión, podrá participar, con voz pero sin voto, cualquier estudiante 
de la Facultad de Filosofía y Letras. 
 

CAPÍTULO IV 
GRUPOS DE TRABAJO 

 
Artículo 40.- Naturaleza  

1.​ Los Grupos de Trabajo tienen por objetivo estudiar, debatir y desarrollar un 
tema concreto, que será especificado en el momento de su creación.  

2.​ Su constitución será aprobada por la Comisión Permanente, a propuesta 
de cualquier miembro de la misma, o de un 5% de los miembros del Pleno. 

 
Artículo 41.- Composición  
Serán miembros de los Grupos de Trabajo: 

1.​ El Director o la DIrectora de la Comisión a a que se adscriba el Grupo de 
Trabajo, quien la presidirá.  

2.​ Cualquiera otros estudiantes, que deseen colaborar en el tema de trabajo 
y que lo comuniquen al Director de la Comisión en cuestión.  

 
Artículo 42.- Funciones  
Serán funciones de los Grupos de Trabajo:  

1.​ Recopilar la documentación necesaria para el estudio del tema al que se 
vayan a dedicar.  

2.​ Debatir las ideas fruto del trabajo que se realice.  
3.​ Elaborar una o varias propuestas, en el ámbito al que se destine el Grupo, 

para su estudio en la Comisión a la que se adscriba.  
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Artículo 42.- Funciones  
Serán funciones de los Grupos de Trabajo:  

1.​ Recopilar la documentación necesaria para el estudio del tema al que se 
vayan a dedicar.  

2.​ Debatir las ideas fruto del trabajo que se realice.  
3.​ Elaborar una o varias propuestas, en el ámbito al que se destine el Grupo, 

para su estudio en la Comisión a la que se adscriba.  
 

Artículo 43.- Finalización de la Actividad  
Los Grupos de Trabajo se disolverán cuando presenten todas las propuestas que 
estimen oportunas, o, en caso de que se haya presentado al menos una propuesta, 
por decisión del Comité Permanente o del Pleno. 
 

TÍTULO IV 
ÓRGANOS UNIPERSONALES 

 

CAPÍTULO I 
EL PRESIDENTE O LA PRESIDENTA 

 
Artículo 44.- Naturaleza  
El Presidente o la Presidenta del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras es el 
máximo representante oficial de los Estudiantes de la Facultad de Filosofía y Letras 
en cuantas actividades y representaciones institucionales requieran la 
participación de los estudiantes. 
 
Artículo 45.- Competencias  
Sus competencias son las siguientes:  

1.​ Ejercer las funciones de presidencia y gestión del Consejo de Estudiantes 
de Filosofía y Letras.  

2.​ Representar al sector estudiantil de la Facultad de Filosofía y Letras ante 
el Decanato y el Rectorado de la Universidad de Málaga o cualquier 
institución de carácter nacional o internacional.  

3.​ Presidir y dirigir las reuniones del Pleno y el Comité Permanente, 
ejerciendo el voto de calidad.  

4.​ Coordinar la actuación del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras 
ante cualquier órgano de la Universidad, y en particular, con el Decanato 
de la Facultad de Filosofía y Letras y el Rectorado de la Universidad de 
Málaga.  

5.​ Adoptar cualquier medida que facilite la buena marcha del Consejo de 
Estudiantes de Filosofía y Letras o sea conveniente para el buen 
desarrollo de sus actividades, con la obligación de informar al Pleno. 
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6.​ Cualesquiera otras competencias le otorgue el presente reglamento o sus 
disposiciones de desarrollo, o le delegue el Pleno. 

 

CAPÍTULO II 
OTROS CARGOS UNIPERSONALES 

 
 

Sección primera 
El Secretario General o la Secretaria General 

 
Artículo 46.- Naturaleza  
El Secretario o la Secretaria General del Consejo de Estudiantes de Filosofía y 
Letras es el máximo gestor administrativo, organizativo y operativo del Consejo de 
Estudiantes de Filosofía y Letras.  
 
Artículo 47.- Funciones  
Son sus funciones las siguientes:  

1.​ Asumir la secretaría del Pleno y del Comité Permanente, así como de 
cualesquiera otros órganos colegiados en los que se establezca 
reglamentariamente, levantando acta de sus sesiones.  

2.​ Dar fe de los acuerdos y resoluciones del Pleno, del Comité Permanente y 
de los órganos de los que asuma la secretaría.  

3.​ Mantener, llevar y custodiar los registros y archivos del Consejo de 
Estudiantes de Filosofía y Letras.  

4.​ Custodiar las cuentas y contraseñas pertenecientes al Consejo de 
Estudiantes de Filosofía y Letras.  

5.​ Gestionar la comunicación con el Decanato de la Facultad de Filosofía y 
Letras y demás órganos de gobierno y de representación.  

6.​ Expedir certificados con el visto bueno de la Presidencia.  
7.​ Custodiar la información de carácter personal de los miembros y 

voluntarios del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras.  
8.​ Elaborar el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias del 

Pleno.  
9.​ Adoptar cualquier medida que facilite la buena marcha del Consejo de 

Estudiantes de Filosofía y Letras o sea conveniente para el buen 
desarrollo de sus actividades, con la obligación de informar al Pleno. 

10.​ Cualquiera otras funciones le atribuya el presente Reglamento, sus 
disposiciones de desarrollo o las que le confiera el Comité Permanente. 

 
Artículo 48.- Del Secretario Adjunto o Secretaria Adjunta  
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1.​ El Secretario o Secretaria General podrá elegir un Secretario Adjunto o 
Secretaria Adjunta de entre los miembros del Pleno, que tendrá las 
funciones que el Secretario le delegue, asistirá al Comité Permanente y 
tendrá derecho a voto. 

2.​ Para el nombramiento del Secretario Adjunto o Secretaria Adjunta, éste, 
deberá ser ratificado por el Comité Permanente para poder ejercer sus 
funciones.  

3.​ En caso de que el Secretario o Secretaria General cese del cargo, salvo 
por los motivos contemplados dentro de la moción de censura y/o 
moción de confianza, el Secretario Adjunto o Secretaria Adjunta ocupará 
el cargo de Secretario o Secretaria General. 

4.​ Por razones logísticas debidamente justificadas, el Secretario General o la 
Secretaria General podrá nombrar otro Secretario Adjunto o Secretaria 
Adjunta de entre los miembros del Pleno bajo la aprobación de ⅔ partes 
del Comité Permanente. 
 

Sección segunda 
El Vicepresidente o la Vicepresidenta 

 
Artículo 49.- Naturaleza  

1.​ El Vicepresidente del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras la 
segunda máxima autoridad del Consejo de Estudiantes de Filosofía y 
Letras, apoyará al Presidente del Consejo de Estudiantes de Filosofía y 
Letras en el desarrollo de sus funciones, y lo sustituirá en su ausencia.  

2.​ En caso de que el Presidente o Presidenta cese del cargo, salvo por los 
motivos contemplados dentro de la moción de censura y/o moción de 
confianza, el Vicepresidente o Vicepresidenta ocupará el cargo de 
Presidencia. 

 
Sección tercera 

El Gerente o la Gerente 
 
Artículo 50.- Naturaleza  
El Gerente del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras es el máximo gestor 
económico y material del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras. 
 
Artículo 51.- Funciones  

1.​ Como responsable de la gestión económica le corresponden las 
siguientes funciones:  

a.​ Presentar al Comité Permanente la propuesta de Presupuesto.  
b.​ Convocar y presidir las sesiones de la Comisión Económica.  
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c.​ Custodiar los libros de cuentas, las facturas y demás 
documentación contable del Consejo de Estudiantes de Filosofía y 
Letras.  

d.​ Actualizar el Inventario del Consejo de Estudiantes de Filosofía y 
Letras.  

e.​ Responder junto con el Presidente de la gestión económica 
realizada. Toda gestión o tramitación económica que afecte al 
Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras necesitará de la 
autorización de ambos. En caso de discrepancia entre ellos, esta 
decisión será elevada al Comité Permanente y al Pleno.  

f.​ Adoptar cualquier medida que facilite la buena marcha del Consejo 
de Estudiantes de Filosofía y Letras o sea conveniente para el buen 
desarrollo de sus actividades, con la obligación de informar al 
Pleno  

g.​ Aquellas otras competencias que le atribuya el presente 
Reglamento y sus disposiciones de desarrollo o que le confiera el 
Pleno.  

 
Sección cuarta 

Los Vocales o las Vocales 
 
Artículo 52.- Elección, nombramiento, mandato y cese  

1.​ Las Vocalías son elegidas por y de entre los miembros del Pleno.  
2.​ Su mandato coincidirá con el del Comité Permanente.  
3.​ Las Vocalías cesarán por las causas generales de cese recogidas en el 

artículo 9 del presente Reglamento y en las disposiciones adicionales 
respecto del Comité Permanente.  

 
Artículo 53.- Funciones  

1.​ Recopilar activamente las demandas, quejas, sugerencias e inquietudes 
de los estudiantes y trasladarlas al Pleno para su discusión.  

2.​ Velar por el cumplimiento de los acuerdos y decisiones adoptadas por el 
Pleno, reportando cualquier incumplimiento a la Secretaría General.  

3.​ Proporcionar apoyo logístico y operativo al Comité Permanente para 
garantizar el buen funcionamiento del Consejo, incluyendo la preparación 
de documentación y la gestión de recursos menores.  

4.​ Colaborar activamente con la Presidencia y la Secretaría General en la 
organización, difusión y ejecución de actos, jornadas, debates o campañas 
informativas promovidas por el Consejo. 
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TÍTULO V 
RÉGIMEN SANCIONADOR 

 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 54.- Naturaleza y aplicación del presente Régimen 
El objeto del presente Régimen Sancionador es regular las causas, el 
procedimiento y los tipos de sanciones. Lo dispuesto en este Reglamento se 
aplicará a todos los miembros, a los y las representantes, a los voluntarios y a las 
voluntarias, a los y las asistentes a eventos y a quienes integren los órganos, 
comisiones y comités del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras, incluyendo 
el Comité Permanente y el Pleno.  
Artículo 55.- Del cumplimiento  
El Comité Permanente velará porque se cumplan las normas que contienen el 
Reglamento del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras y el presente 
Régimen Sancionador. Corresponde especialmente a la Secretaría velar por la 
efectiva aplicación del presente Reglamento.  
 
Los miembros también deben velar activamente por el cumplimiento y respeto a 
todos aquellos textos normativos que regulen el Consejo de Estudiantes de 
Filosofía y Letras, desarrollando su papel en el Consejo de Estudiantes de Filosofía 
y Letras en un marco de respeto, tolerancia, trabajo y compañerismo.  
 

CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 56.- De la propuesta de sanción  
La propuesta de sanción de un representante, que en todo caso deberá ser 
motivada, debe ser presentada por el Comité Permanente, bien de oficio o bien a 
petición de cualquiera de los miembros en el seno del Pleno.  
 
Artículo 57.- De la incoación del expediente  
Le corresponde al Secretario o Secretaria General la incoación del expediente 
disciplinario y su investigación, excepto en el caso de que la afectada sea la propia 
Secretaría General, en cuyo caso corresponderá a la Presidencia. Igualmente, la 
Secretaría General tendrá la obligación de abstenerse como instructora en los 
casos en los que concurra alguna de las causas de abstención previstas en la Ley 
40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
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Artículo 58.- De la instrucción  
La Secretaría deberá recopilar testimonios, hechos y pruebas con el fin de elevar 
un informe preliminar al Comité Permanente. Este informe no se podrá demorar 
más de 15 días hábiles desde la incoación del expediente.  
 

CAPÍTULO III 
DE LAS FALTAS, SANCIONES Y SUS TIPOLOGÍAS 

 
Artículo 59.- De las sanciones a miembros y voluntarios  
Los miembros y voluntarios podrán ser sancionados de acuerdo con el 
Reglamento del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letra, siguiendo los 
procedimientos que marque este reglamento y en la manera que lo determine.  
 
Artículo 60.- De los tipos de faltas y su sanción  
Las faltas y sanciones de este artículo solo son aplicables a personas físicas.  

1.​ Se considerarán infracciones leves, sancionadas con una suspensión de 
todos o algunos de los derechos como representante de uno a seis 
meses, cuando:  

a.​ Se impida de manera reiterada el correcto desarrollo del pleno.  
b.​ No se guarden el turno de palabra y/o el orden debido durante los 

plenos.  
c.​ No se desempeñen las funciones de los cargos asumidos.  
d.​ Dañar el mobiliario de uso en un evento del Consejo de 

Estudiantes de Filosofía y Letras o bien las instalaciones en 
general. Además, la persona física que realice estos daños deberá 
abonar los gastos que se deriven de estos.  

e.​ Todas aquellas que considere el pleno en mayoría simple.  
2.​ Se considerarán faltas graves, sancionadas con una suspensión de todos o 

algunos de los derechos como representante de seis a doce meses, 
cuando:  

a.​ Se incumplan reiteradamente las decisiones y acuerdos adoptados 
por el pleno o por el Comité Permanente.  

b.​ Se profieran amenazas o coacciones a otros miembros del Consejo 
de Estudiantes de Filosofía y Letras, sin perjuicio de las acciones 
judiciales que la persona perjudicada, en su caso, decidiera 
emprender.  

c.​ El representante haya sido expulsado del pleno.  
d.​ Se acumulen en un mismo evento o en un mismo pleno dos faltas 

de carácter leve.  
e.​ Se profieran descalificaciones públicas hacia alguno de los 

miembros o al Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras, 
dañando su imagen, sus fines o los intereses del mismo.  
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f.​ Se utilice la imagen, el nombre o la actividad del Consejo de 
Estudiantes de Filosofía y Letras con cualquier fin ajeno a los del 
propio consejo.  

g.​ Todas aquellas que considere el Pleno en mayoría simple. 
3.​ Se considerarán faltas de carácter muy grave, sancionadas con una 

suspensión de todos o algunos de los derechos como representante 
durante toda la legislatura, cuando:  

a.​ Se incumplan de forma reiterada las disposiciones de cualquiera 
de los Reglamentos que regulen el Consejo de Estudiantes de 
Filosofía y Letras.  

b.​ Se dificulte o se impida deliberadamente el cumplimiento de los 
fines del propio Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras.  

c.​ Se obstaculice el funcionamiento de los órganos de gobierno y 
representación del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras.  

d.​ Se infringiera o intentara infringir daño físico, psíquico o moral a 
cualquiera de los miembros del Consejo de Estudiantes de 
Filosofía y Letras, sin perjuicio de las acciones legales que la 
persona perjudicada, en su caso, decidiera emprender.  

e.​ La acumulación durante un mismo evento o bien durante un 
mismo periodo plenario de dos faltas de carácter grave.  

f.​ Actuar deliberadamente en contra de los objetivos y fines del 
Consejo.  

g.​ Se asocie al Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras con 
partidos políticos, sindicatos u otras asociaciones sin que esta 
asociación se haya aprobado por parte de la asamblea o quede 
respaldada por acuerdos asamblearios o convenios.  

h.​ Todas aquellas que considere el Pleno en mayoría simple de dos 
tercios o el Comité Permanente por unanimidad.  

 
Las sanciones contra los hechos susceptibles de sanción por motivo de acoso 
sexual o por razón de género, nacimiento, raza, sexo o religión estarán 
desarrolladas en los términos que establezca la propia normativa de la Universidad 
de Málaga.  
 
La revelación de información no pública del Consejo de Estudiantes de Filosofía y 
Letras por parte de cualquier miembro del Comité Permanente o del Pleno 
conllevará la pérdida inmediata de su cargo. En caso de que la revelación de 
secretos se dé por parte de cualquier representante que no ostente un cargo en el 
Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras, será sancionado con la expulsión 
definitiva del Consejo como miembro.  
 

CAPÍTULO IV 
DE LA IMPOSICIÓN Y REGISTRO DE SANCIONES 
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Artículo 61.- Del procedimiento de imposición de sanciones  
1.​ Para imponer una sanción, será precisa la audiencia previa del miembro 

expedientado, donde se le expondrán las razones que han dado origen a 
la apertura del expediente sancionador, y podrá defenderse tratando de 
justificarlas o negando su implicación en las mismas. Serán también oídas 
en audiencia aquellas personas que fuesen testigos de los hechos que 
diesen lugar a la apertura del expediente sancionador, así como quienes 
pudiesen haber sido agraviados por aquellas conductas.  

2.​ La audiencia estará compuesta por el Comité Permanente en pleno, que 
tomará una decisión consecuente con lo expuesto en la audiencia y la 
información recabada por la persona titular del cargo de la Secretaría, 
emitiendo un fallo con la posibilidad de voto particular. Dicho fallo deberá 
ser ratificado por la mayoría simple de los votos emitidos, en el caso de las 
faltas leves, y por mayoría absoluta de los votos emitidos en el caso de las 
faltas graves y muy graves.  

3.​ Con la finalidad de agilizar la votación de ratificación del fallo por parte del 
Pleno, se enviará al Pleno el acta de la audiencia celebrada conforme al 
procedimiento expresado en los apartados anteriores y se establecerá un 
período de 48 horas para la formulación de preguntas o aclaraciones 
respecto a lo expresado; transcurrido ese plazo se enviará la respuesta a 
todas las preguntas o aclaraciones formuladas y se establecerá un 
periodo de votación telemática de 72 horas a través de un sistema 
mediante el cual se garantice la confidencialidad del voto. Podrán 
participar en dicha votación los miembros que hayan asistido al Pleno en 
que hubiesen tenido lugar los hechos que motivasen la apertura del 
expediente sancionador o asistieran al último Pleno celebrado antes de la 
incoación del expediente sancionador.  

4.​ El fallo será ejecutado tras su ratificación de producirse esta.  
 
Artículo 62.- Del registro de sanciones  
La Secretaría mantendrá un registro de todas las sanciones impuestas, tanto a 
miembros y otras personas jurídicas como a personas físicas. 
 

TÍTULO VI 
DE LOS PROCESOS ELECTORALES 

 

CAPÍTULO I 
MESA ELECTORAL 
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Artículo 63.- Definición  
La Mesa electoral es el órgano encargado de conservar el orden y realizar el 
escrutinio velando por el secreto y la pureza del sufragio, y de hacer público el 
resultado de la votación.  
 
Artículo 64.- Composición, designación y funcionamiento  

1.​ La Mesa electoral estará compuesta por una Presidencia, una Secretaría y 
dos vocalías. La Presidencia corresponderá a la persona miembro del 
Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras de mayor edad. Cada 
miembro de la Mesa tendrá su suplente, ejerciendo la suplencia de la 
persona que ejerza la Presidencia otro miembro del Comité Permanente. 
La Secretaria corresponderá a la persona miembro del Consejo de 
Estudiantes de Filosofía y Letras de menor edad.  

2.​ La elección de los vocales titulares y suplentes de las Mesas Electorales 
se llevará a cabo mediante sorteo público realizado en la fecha señalada 
en la convocatoria, ante el Secretario/a General del Consejo de 
Estudiantes de Filosofía y Letras. Serán excluidos del sorteo quienes 
concurran a la elección como candidatos.  

3.​ El cumplimiento de las funciones derivadas de la designación como 
miembro de una Mesa electoral constituye una obligación de todos los 
miembros de la comunidad universitaria y su incumplimiento podrá dar 
lugar, a petición del Consejo de Estudiantes de la Facultad de Filosofía y 
Letras a la Junta Electoral de la Facultad, a la adopción de las medidas 
disciplinarias que procedan conforme a la legislación vigente.  

4.​ No podrán ser miembros de una Mesa electoral:  
a.​ Los miembros de la Junta Electoral de la Facultad.  
b.​ Las personas candidatas en el respectivo proceso electoral. 

5.​ En los casos de procesos electorales en los que hubiera de celebrarse 
segunda vuelta, las Mesas estarán formadas por quienes la constituyeron 
en la primera vuelta, quedando como suplentes el resto de miembros 
designados.  

6.​ Las Mesas electorales adoptarán sus acuerdos por mayoría simple de 
votos. En caso de empate decidirá el voto de calidad quien ostente la 
Presidencia.  

7.​ Las reclamaciones que se formulen contra los acuerdos de las Mesas 
electorales serán resueltas por el Comité Permanente del Consejo de 
Estudiantes de Filosofía y Letras. 

 

CAPÍTULO II 
CONVOCATORIA Y CALENDARIO ELECTORAL 
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Artículo 65.- Convocatoria  
1.​ La convocatoria y el calendario electoral para cualquiera de las elecciones 

que concurran dentro del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras 
será propuesto por el Secretario o la Secretaria General o persona en 
quien delegue, y deberá ser aprobado por mayoría absoluta del Comité 
Permanente o por mayoría simple de los miembros del Pleno.  

2.​ Los procesos electorales celebrados en el Consejo de Estudiantes de 
Filosofía y Letras deberán concluir en un plazo no superior a cuarenta y 
cinco días hábiles y todas sus fases se desarrollarán en período lectivo.  

 
Artículo 66.- Calendario electoral  
El calendario electoral deberá indicar, al menos, las siguientes fases con las fechas 
y plazos establecidos para cada una de ellas:  

1.​ Fecha de apertura del procedimiento de consulta de los datos censales.  
2.​ Plazo de reclamaciones de los datos censales.  
3.​ Fecha de publicación del censo definitivo.  
4.​ Plazo de presentación de candidaturas.  
5.​ Fecha de proclamación provisional de candidatos/as.  
6.​ Plazo de presentación de reclamaciones contra la proclamación 

provisional de candidatos/as.  
7.​ Fecha de proclamación definitiva de candidatos/as. 
8.​ Fecha del sorteo para la designación de los miembros de las Mesas 

Electorales.  
9.​ Plazo para ejercer el voto anticipado, en su caso.  
10.​ Fecha de la jornada de votación.  
11.​ Fecha de votación en segunda vuelta, en su caso.  
12.​ Fecha de proclamación provisional de candidatos/as electos/as.  
13.​ Plazo de presentación de reclamaciones contra la proclamación 

provisional de candidatos/as electos/as.  
14.​ Fecha de proclamación definitiva de candidatos/as electos/as  

 

CAPÍTULO III 
CENSO ELECTORAL 

 
Artículo 67.- Definición y elaboración  

1.​ El censo electoral contiene los miembros del Pleno adscritos a la Facultad de 
Filosofía y Letras que reúnen los requisitos necesarios para ejercer su derecho de 
sufragio en los procesos electorales celebrados en el Consejo de Estudiantes de 
Filosofía y Letras.  

2.​ Para cada proceso electoral, el censo electoral provisional será el cerrado el día 
de la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria.  

 

 ceffyl@uma.es - u.uma.es/gLe Página 27 / 39 
 



 

3.​ El censo electoral contendrá los siguientes datos de cada elector: número del 
documento nacional de identidad o documento equivalente, los apellidos y 
nombre del elector y el sector por el que es miembro del Consejo de Estudiantes 
de Filosofía y Letras.  

 
Artículo 68.- Procedimiento de consulta  
Cada elector podrá consultar sus datos censales que estarán disponibles en el 
tablón de anuncios del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras y en el 
Campus Virtual del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras.  
 
Artículo 69.- Reclamaciones al censo y censo definitivo  

1.​ El electorado podrá formular reclamación sobre sus datos censales, contenidos 
en el censo provisional, ante la persona titular de la Secretaría General del 
Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras de acuerdo con lo establecido en la 
convocatoria y en el calendario electoral.  

2.​ Transcurrido el plazo de reclamación, y tras la resolución de las que se hubieran 
planteado, se procederá a la elevación del censo a definitivo.  

3.​ La publicación del censo definitivo sustituirá a la notificación a los interesados, 
surtiendo sus mismos efectos. No obstante, serán objeto de notificación los actos 
administrativos que desestimen total o parcialmente las reclamaciones 
interpuestas contra el censo  

 
CAPÍTULO IV 

PROCLAMACIÓN DE CANDIDATURAS  
 
Artículo 70.- Presentación de candidaturas  

1.​ Las candidaturas serán presentadas ante la Secretaría General del 
Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras, por los procedimientos que 
sean determinados en la correspondiente convocatoria electoral.  

2.​ La condición de candidatura deberá ser expresa e individual y se 
manifiesta en la forma que se establezca la convocatoria.  

 
Artículo 71.- Proclamación de candidaturas  

1.​ La Secretaría General, comprobada las condiciones de elegibilidad de 
los/as solicitantes, procederá a la proclamación provisional de 
candidaturas, mediante la publicación de la lista provisional de candidatos 
en el Campus Virtual del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras.  

2.​ Contra la proclamación provisional podrán formularse impugnaciones en 
el plazo fijado en el calendario electoral y resueltas estas, la Secretaría 
General de la Facultad procederá a la proclamación definitiva de 
candidatos. 
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3.​ La publicación de la proclamación definitiva de candidaturas sustituirá a la 
notificación a las personas interesadas, surtiendo sus mismos efectos. No 
obstante, serán objeto de notificación los actos administrativos que 
desestimen total o parcialmente las impugnaciones interpuestas contra la 
proclamación provisional de candidaturas.  

4.​ En caso de retirada de una candidatura la Secretaría General adoptará las 
medidas oportunas para dar publicidad a tal circunstancia, comunicándolo 
al menos mediante publicación en el Campus Virtual del Consejo de 
Estudiantes de Filosofía y Letras y a través de las listas de distribución 
disponibles. Asimismo, las papeletas deberán ser corregidas, en su caso, 
antes de la constitución de la Mesa Electoral. 

 

CAPÍTULO V 
VOTACIÓN Y ESCRUTINIO 

 
Artículo 72.- Constitución de las Mesas electorales  

1.​ Los miembros de las Mesas electorales, titulares y suplentes, se reunirán 
media hora antes de la hora fijada para el inicio de la votación al objeto de 
su constitución.  

2.​ La Mesa electoral quedará válidamente constituida con la presencia de 
tres de sus miembros. Los suplentes sustituirán a sus respectivos titulares 
en caso de ausencia de éstos.  

3.​ Una vez constituida, en todo momento la Mesa debe contar con al menos 
dos de sus miembros.  

4.​ Cada Mesa deberá contar con las urnas necesarias precintadas y 
dispondrá de un número suficiente de sobres y papeletas que deberán 
estar situados en un lugar que permita preservar la confidencialidad de los 
electores en la preparación de la documentación electoral.  

 
Artículo 73.- Papeletas y sobres de votación  

1.​ La Secretaría General del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras 
aprobará el modelo oficial de sobres y papeletas electorales y asegurará 
su disponibilidad para el ejercicio del derecho de sufragio.  

2.​ En las papeletas de votación constarán los nombres impresos de las 
candidaturas proclamadas con carácter definitivo. 

3.​ En la papeleta de votación deberá figurar, en su caso, el número máximo 
de candidatos/as a los que se pueda votar.  

 
Artículo 74.- Jornada electoral  

1.​ La votación se iniciará el día y hora previsto en el calendario electoral. La 
jornada electoral comprenderá todo el horario establecido en el 
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calendario electoral salvo que, con anterioridad, hubiesen emitido su voto 
la totalidad de los electores.  

2.​ La Presidencia de la Mesa tiene dentro del local electoral, autoridad 
exclusiva para conservar el orden y asegurar la libertad y secreto del 
sufragio.  

3.​ Los responsables de la Mesa garantizarán el acceso de las personas con 
discapacidad a los locales y mesas electorales.  

4.​ Los miembros de las mesas electorales velarán por que el electorado con 
discapacidad pueda ejercer su derecho de voto con la mayor autonomía 
posible, adoptando para ello las medidas razonables que resulten 
necesarias.  

 
Artículo 75.- Emisión del voto  

1.​ El sistema de votación se ejercerá de manera presencial o mediante voto 
electrónico 

2.​ El electorado acreditará su personalidad para el ejercicio del derecho al 
voto mediante la presentación del Documento Nacional de Identidad, 
Pasaporte, Permiso de conducción, Carné Universitario con fotografía o 
Tarjeta de residencia. Identificado el elector, se comprobará por la Mesa su 
inclusión en el censo correspondiente, para poder ejercer su derecho de 
voto presencial. Si el elector no figurara por error u omisión en el censo 
que obra en poder de la Mesa electoral, solo podrá ejercer su derecho a 
votar si presenta una certificación censal que le sea expedida por la 
Secretaría General del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras.  

 
Artículo 76.- Cierre de la votación  
A la hora señalada para la finalización de la votación, y tras ejercer su derecho al 
voto el electorado presente en ese momento en el local electoral que aún no lo 
hubiesen hecho, el Presidente de la Mesa y los miembros de la misma, ejercerán 
su derecho a voto, y no permitirán ninguna votación más. 
 
Artículo 77.- Escrutinio  

1.​ Terminada la votación, se procederá inmediatamente al escrutinio, que 
será público.  

2.​ Se considerarán votos nulos, los emitidos:  
a.​ En sobre o papeleta diferente del modelo oficial.  
b.​ En papeleta sin sobre.  
c.​ En sobre que contenga más de una papeleta con distintos 

candidatos/as. Si contuviese más de una papeleta con los mismos 
candidatos/as se computará como un solo voto válido.  

d.​ En papeleta en la que se haya señalado un número de 
candidatos/as superior al máximo establecido.  
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e.​ En papeleta o con sobre que presenten signos o señales que 
impidan interpretar claramente el sentido y el contenido del voto o 
sean incompatibles con el ejercicio responsable del derecho de 
voto.  

f.​ Se considerarán votos en blanco, los emitidos:  
g.​ En sobre que no contenga papeleta.  
h.​ En papeletas que no contengan indicación a favor de ninguno de 

los candidatos.  
i.​ En modelo oficial de papeleta de voto en blanco.  

 
Finalizado el recuento, la Presidencia de la Mesa preguntará si hay alguna 
reclamación contra el escrutinio, que, en su caso, será resuelta por mayoría de los 
miembros de la Mesa, dirimiendo, en caso de empate, el voto de calidad de quien 
ejerza la Presidencia.  
 
No habiendo reclamación, o después de resueltas por la Mesa las que se 
presenten, la Presidencia anunciará el resultado, especificando el número de 
votantes, el de votos nulos, el de votos válidos y, de entre estos, el de votos en 
blanco y el de votos obtenidos por cada candidato.  
 
Artículo 78.- Actas  

1.​ Finalizado el escrutinio, las Mesas electorales extenderán el acta o actas 
de escrutinio correspondientes, conforme al modelo oficial que le 
facilitará la Secretaría General del Consejo de Estudiantes de Filosofía y 
Letras. 

2.​ Las actas deberán ir suscritas por todos los miembros de la Mesa y por el 
Secretario General del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras.  

3.​ A las actas se acompañarán los documentos a que estas puedan hacer 
referencia y, en particular, la lista numerada de votantes y las papeletas o 
sobres a los que se hubieran declarados nulos o que hubieran sido objeto 
de alguna reclamación, las cuales se unirán todas al acta original, una vez 
rubricadas por los miembros de la Mesa.  

4.​ Una copia del acta del escrutinio del voto presencial y una copia del acta 
del escrutinio del voto electrónico, deberán ser expuestas, de manera 
simultánea, al público en el local electoral presencial.  

 
Artículo 79.- Recepción y comprobación de resultados  
Finalizado el escrutinio y la formalización de las actas, la Presidencia, que podrá 
ser acompañada por cualquier miembro de la Mesa o miembro del Comité 
Permanente, entregará personalmente toda la documentación al Decano/a de la 
Facultad de Filosofía y Letras. 
 

CAPÍTULO VI 
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VOTO ELECTRÓNICO 
 
Artículo 80.- Voto electrónico y sus características  

1.​ El sistema de votación electrónica consiste en un procedimiento para la 
emisión del voto de forma remota mediante técnicas propias de la 
administración electrónica que garantizan la accesibilidad, el secreto e 
integridad del voto.  

2.​ El procedimiento de emisión de votos por parte del electorado y el 
escrutinio de los votos emitidos se hará a través de protocolos 
criptográficos de máxima seguridad.  

3.​ La votación electrónica se podrá ejercer desde cualquier lugar y desde 
cualquier terminal conectado a internet.  

4.​ La Secretaría General del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras 
velará porque la infraestructura tecnológica que da soporte al sistema 
electoral cumpla con las medidas de seguridad que garanticen el 
correcto funcionamiento durante el período en el que se ejerce el derecho 
al voto, el secreto y la privacidad del votante, la integridad del voto y un 
escrutinio disociado.  

5.​ Las votaciones que se realicen por vía electrónica, se deberán realizar 
dentro del Campus Virtual del Consejo de Estudiantes de Filosofía y 
Letras.  

 
Artículo 81.- Identificación del votante  

1.​ El electorado accederá a la plataforma de voto mediante un sistema de 
identificación y autenticación seguro que será especificado en cada 
convocatoria. 

2.​ Para participar en la votación el electorado, además de constar en el 
censo electoral definitivo correspondiente, deberá disponer del sistema 
de identificación y autenticación que se especifique en la convocatoria.  

 
Artículo 82.- Mesa de votación electrónica  

1.​ Se constituirá una Mesa electoral específica y única para el voto 
electrónico que se regirá por lo dispuesto en este y en los siguientes 
artículos.  

2.​ La Mesa electoral de votación electrónica estará formada por tres 
miembros de manera telemática. La Presidencia corresponderá a la 
persona miembro del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras de 
mayor edad. La Secretaría corresponderá a la persona miembro del 
Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras de menor edad. La vocalía la 
ocupará la Secretaría General o, en su ausencia, la Secretaría Adjunta.  

3.​ Las funciones de la Mesa electoral de votación electrónica son las 
siguientes: 
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a.​ Supervisar el proceso de creación de la urna electrónica y apertura 
del periodo de votación electrónica.  

b.​ Resolver las incidencias o anomalías de carácter técnico que se 
produzcan durante el proceso.  

c.​ Autorizar la apertura de la urna digital, una vez finalizado el proceso 
de emisión de los votos, el escrutinio de los votos y certificar el 
resultado.  

d.​ Trasladar los resultados de la votación electrónica a los miembros 
del Pleno.  

4.​ La coordinación de esta Mesa corresponderá a la Secretaría General. 
 
Artículo 83.- Configuración de la elección  

1.​ La Secretaría General del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras 
podrá adoptar las medidas necesarias para garantizar la votación 
electrónica y hacer las adaptaciones técnicas necesarias para su 
aplicación a cualquier proceso electoral.  

2.​ Con carácter previo, en la fase de personalización y configuración de la 
elección, se establecerán y decidirán los contenidos de las pantallas de 
votación de acuerdo con los criterios establecidos en esta normativa.  

3.​ El sistema de votación electrónica presentará la configuración de la 
papeleta de acuerdo con los procesos electorales de la Universidad de 
Málaga. Presentará a quienes vayan a emitir su voto todas las candidaturas 
de forma que todas reciban un trato igualitario que no favorezca la 
percepción de unas sobre otras. Vendrá consignado expresamente el 
número máximo de candidatos/as a señalar, en su caso. Asimismo, se 
permitirá el voto en blanco y el voto nulo.  

 
Artículo 84.- Período de votación electrónica  

1.​ En el calendario electoral se fijará el período durante el que se podrá 
emitir el voto electrónico, así como el horario de inicio y cierre de la 
votación.  

2.​ Ningún elector podrá acceder a la plataforma electrónica fuera de estos 
límites temporales.  

3.​ Durante el periodo de votación electrónica, el elector podrá votar el 
número de veces que desee, si bien se considerará válido sólo el último 
voto emitido.  

 
Artículo 85.- Escrutinio del voto electrónico  

1.​ Una vez finalizado el periodo de votación la Mesa electoral de votación 
electrónica procederá al acceso a la urna digital, y la presidencia de la 
Mesa ordenará el inicio del proceso de escrutinio.  
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2.​ El proceso de escrutinio incluirá mecanismos que impidan poder 
relacionar el sentido de cada voto con la identidad de quien lo haya 
emitido.  

3.​ Una vez finalizado el escrutinio, la Mesa electoral de votación electrónica 
dará traslado del acta de escrutinio a la Secretaría General del Consejo de 
Estudiantes de Filosofía y Letras para que se publique el resultado 
provisional de las elecciones conforme al calendario electoral y al 
procedimiento establecido en este Reglamento.  

4.​ Los votos electrónicos se custodiarán y se conservarán hasta la total 
finalización del proceso electoral correspondiente. 

 
Artículo 86.- Incidencias técnicas  

1.​ Si por cualquier incidencia técnica no es posible iniciar el acto de votación 
o de escrutinio, o se interrumpen una vez iniciados, el Secretario General, 
en función de la duración y naturaleza de la causa o incidencia o de otras 
circunstancias, podrá adoptar cualquiera de las soluciones siguientes:  

a.​ Prorrogar la duración del período de votación electrónica por el 
tiempo necesario de acuerdo al carácter de la incidencia técnica.  

b.​ Suspender o aplazar la votación o el escrutinio.  
c.​ Acordar, excepcionalmente, que la votación se lleve a cabo 

mediante voto presencial, indicando los plazos pertinentes y otras 
cuestiones que se estimen oportunas.  

2.​ Las soluciones o medidas adoptadas serán publicadas en el Campus 
Virtual del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras.  

 

 
 
 

CAPÍTULO VII 
PROCLAMACIÓN DE CANDIDATURAS 

 
Artículo 87.- Proclamación provisional de candidaturas electas 

1.​ Recibidos los resultados del escrutinio, la Secretaría General procederá, 
en el plazo fijado en el calendario electoral, a la publicación de los 
resultados provisionales de las elecciones celebradas, así como a la 
proclamación provisional de candidaturas electas.  

2.​ Cuando la elección se realice por el sistema de listas abiertas, resultarán 
elegidas sucesivamente las candidaturas que obtengan más votos. Los 
empates se dirimirán por sorteo público que realizará la Secretaría 
General, en un plazo no superior a dos días hábiles, a contar desde la 
fecha de proclamación provisional de las candidaturas electas.  
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Artículo 88.- Proclamación definitiva de candidaturas electas  

1.​ Concluido el plazo de presentación de impugnaciones contra la 
proclamación provisional de candidaturas electas, se podrán presentar 
impugnaciones contra la misma en el plazo establecido en el calendario 
electoral. Resueltas éstas o transcurrido el plazo previsto no se hubiera 
interpuesto ninguna, la Secretaría General procederá a la proclamación 
definitiva de candidaturas electas.  

2.​ La publicación de la proclamación definitiva de candidaturas electas 
sustituirá a la notificación a las personas interesadas, surtiendo sus 
mismos efectos. No obstante, serán objeto de notificación los actos 
administrativos que desestimen total o parcialmente las impugnaciones 
interpuestas contra la proclamación provisional de candidatos electos.  

3.​ De los resultados definitivos de la elección se dejará constancia en un acta 
que deberá ser emitida por la Mesa electoral.  

 

TÍTULO VII 
PROCEDIMIENTO DE REACTIVACIÓN  

DE OFICIO  
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 89.- Objeto  
El presente título tiene por objeto definir y establecer el procedimiento 
excepcional aplicable para la reactivación del Consejo de Estudiantes de la 
Facultad de Filosofía y Letras, cuando este se encuentre en situación de 
inactividad, a instancia y bajo la supervisión del Decanato.  
 
Artículo 90.- Ámbito de aplicación  
El procedimiento regulado en el presente título será de aplicación exclusiva a los 
supuestos de reactivación del Consejo de Estudiantes iniciados de oficio por el 
Decanato de la Facultad de Filosofía y Letras, sin perjuicio de los procedimientos 
ordinarios de convocatoria de elecciones estudiantiles previstos en el Reglamento.  
 
Artículo 91.- Definición de Inactividad  
Se considerará que el Consejo de Estudiantes de la Facultad de Filosofía y Letras 
se encuentra en situación de inactividad y, por tanto, sujeto al procedimiento de 
reactivación de oficio por parte del Decanato, cuando concurra cualquiera de los 
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siguientes supuestos durante un período ininterrumpido superior a treinta días 
naturales: 

1.​ La inexistencia total del Comité Permanente o del Pleno válidamente 
constituido, ya sea por expiración del mandato sin convocatoria de nuevas 
elecciones, o por renuncia o pérdida de la condición de la mayoría 
absoluta de sus miembros.  

2.​ La falta de realización de las actividades esenciales establecidas en el 
presente Reglamento.  

3.​ La incapacidad o negativa manifiesta de los miembros remanentes para 
convocar las elecciones necesarias o para iniciar los trámites que pongan 
fin a la inactividad, dentro de un plazo razonable previamente fijado por el 
Decanato.  

 
La constatación de la situación de inactividad deberá ser certificada por la 
Secretaría de la Facultad, a solicitud del Decanato, y servirá de fundamento fáctico 
para la Resolución o Acuerdo Decanal por el que se inicie el procedimiento de 
reactivación.  
 
Artículo 92.- Causa y decisión  
El Decano/a de la Facultad de Filosofía y Letras podrá iniciar el procedimiento de 
reactivación de oficio mediante Resolución o Acuerdo Decanal, basándose en la 
inactividad certificada y en la necesidad de restablecer la representación 
estudiantil en la facultad.  
 
Artículo 93.- Nombramiento de la Comisión Gestora Electoral Provisional  
El Decano/a designará una Comisión Gestora Electoral Provisional, que tendrá 
carácter transitorio y estará compuesta por los siguientes miembros:  

-​ El Decano/a de la Facultad de Filosofía y Letras, quién la presidirá. 
-​ La persona titular del cargo de Vicedecano/a en materia de Estudiantes 

de la Facultad de Filosofía y Letras..  
-​ Un estudiante elegido por sorteo público entre los miembros del Claustro 

Universitario pertenecientes a la circunscripción de la Facultad de Filosofía 
y Letras, quién la vicepresidirá.  

-​ Dos estudiantes elegidos por sorteo público entre los miembros de la 
Junta de Centro.  

-​ Dos estudiantes elegidos por sorteo público entre los miembros de la 
Comisión Académica y de Calidad.  

 
Artículo 94.- Funciones de la Comisión Gestora Electoral Provisional  
La Comisión Gestora Electoral Provisional ejercerá las siguientes funciones, 
careciendo en todo caso de potestad para representar al estudiantado en asuntos 
de fondo: 

1.​ Elaborar y publicar el censo de estudiantes con derecho a voto.  
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2.​ Fijar la fecha de la convocatoria electoral y del acto de votación, 
garantizando un plazo máximo de 21 días naturales desde su constitución.  

3.​ Recibir y registrar las candidaturas presentadas.  
4.​ Resolver las impugnaciones que se formulen en relación con el proceso 

electoral inicial.  
5.​ Proclamar los resultados electorales y al nuevo Comité Permanente del 

Consejo de Estudiantes.  
 
Artículo 95.- Normativa Aplicable  
El proceso electoral convocado al amparo del presente procedimiento se regirá 
por las disposiciones del presente Reglamento y, en lo no previsto expresamente, 
por la normativa electoral universitaria vigente.  
 
Artículo 96.- Culminación del Proceso  
La Comisión Gestora Electoral Provisional cesará automáticamente en sus 
funciones el día siguiente a la toma de posesión del nuevo Comité Permanente del 
Consejo de Estudiantes, dándose por finalizado el procedimiento de reactivación. 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
Disposición adicional primera.- Propuesta de reforma del presente 
reglamento  

1.​ La iniciativa para la reforma total o parcial del Reglamento podrá ser 
promovida por la Presidencia y/o la Secretaría General o por dos tercios 
de los miembros del Pleno.  

2.​ Una vez aprobada la iniciativa por la mayoría del Pleno, se dará traslado 
de las reformas a la Comisión Jurídica que, tras su estudio, las someterá al 
Pleno.  

3.​ Los debates en el Pleno se desarrollarán enmienda por enmienda y con el 
texto alternativo previo turno de intervenciones, para proceder a la 
votación.  

4.​ Aprobadas las enmiendas, el texto propuesto será remitido a la Junta de 
Centro de la Facultad de Filosofía y Letras para su estudio y aprobación si 
procede.  

 
Disposición adicional segunda.- De los reglamentos de régimen interno  
El Pleno y el Comité Permanente del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras 
podrán elaborar para su funcionamiento Reglamentos de Régimen Interno, que 
deberán ser aprobados por mayoría absoluta de los miembros asistentes al Pleno, 
y reunidos en sesión ordinaria. Asimismo, podrán desarrollar cuantas disposiciones 
de desarrollo del presente Reglamento estimen oportunas.  
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Disposición adicional tercera.- Derecho supletorio  
En defecto de disposición expresa, se aplicará supletoriamente el Reglamento de 
Régimen Interno del Claustro de la Universidad de Málaga, el Reglamento 
Electoral General de la Universidad de Málaga, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás 
normativa aplicable.  
 
Disposición adicional cuarta.- De la Cesión de Datos  
Todos los miembros, incluyendo a los voluntarios y las voluntarias que conforman 
el Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras deben facilitar a ésta los datos de 
contacto para notificaciones oficiales. La Secretaría del Decanato de la Facultad de 
Filosofía y Letras facilitará al Consejo los datos de contacto de los miembros. 
 
Disposición adicional quinta.- Supuestos de no votación  
En aquellas elecciones en las que el número de candidatos sea igual o inferior al 
de puestos a cubrir, no será necesaria la votación, resultando proclamados los 
candidatos presentados.  
 
Disposición adicional sexta.- Denominaciones  
En los casos en que este Reglamento utiliza sustantivos de género gramatical 
masculino para referirse a personas o cargos, debe entenderse que se hace por 
mera economía de la expresión, y que se utilizan de forma genérica con 
independencia del género de las personas aludidas o de los titulares de dichos 
cargos o puestos, con estricta igualdad en cuanto a los efectos jurídicos.  
 
Disposición adicional séptima.- Supuestos no contemplados en el 
Régimen Sancionador  
En caso de que se produjera alguna situación excepcional no contemplada en el 
presente Reglamento será el Comité Permanente el responsable de decidir al 
respecto, debiendo ser ratificada esta decisión por el Pleno del Consejo de 
Estudiantes de Filosofía y Letras. 
Disposición adicional octava.- Supuestos de intervención por parte del 
Decanato de la Facultad de Filosofía y Letras  
En caso de el Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras se viera imposibilitado 
por causas extraordinarias y/o de fuerza mayor realizar las funciones del mismo, la 
persona titular del cargo de Decano/a de la Facultad de Filosofía y Letras podrá 
convocar elecciones según lo dispuesto en el Título VII.  
 
Disposición derogatoria única.  
Tras la entrada en vigor del presente Reglamento, quedará derogado el 
Reglamento 1/2021, de 19 de abril, de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
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Universidad de Málaga, por el que se regula el Consejo de Estudiantes de la 
Facultad de Filosofía y Letras 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Disposición transitoria primera.  
Tras la entrada en vigor del presente Reglamento, continuarán ejerciendo sus 
cargos en el Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras la Presidencia, la 
Vicepresidencia, la Secretaria General, la Gerencia y los Vocales. El resto de cargos 
del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras se cesarán de manera inmediata. 
En particular, cesarán los miembros de todas las Comisiones. El Comité 
Permanente adoptará las medidas que considere oportunas para adaptar el 
Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras al presente Reglamento.  
 
Disposición transitoria segunda.  
La tramitación de cualquier asunto pendiente por parte del Consejo de Estudiantes 
a la entrada en vigor del presente Reglamento se ajustará a lo dispuesto en él 
respecto del trámite o trámites pendientes.  
 
Disposición transitoria tercera.  
La adaptación de las actuales Comisiones a lo previsto en este Reglamento se hará 
en el plazo de ciento veinte días a partir de su entrada en vigor. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Disposición final primera.- Título competencial  
El presente Reglamento se dicta al amparo de lo dispuesto en los Estatutos de la 
Universidad de Málaga, que atribuye la competencia para aprobar el Reglamento 
del Consejo de Estudiantes de Filosofía y Letras a la Junta de Centro de la Facultad 
de Filosofía y Letras.  
Disposición final segunda.- Entrada en Vigor del Presente Reglamento  
El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su aprobación por 
parte de la Junta de la Facultad de Filosofía y Letras. 
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